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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 21 de junio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201700543-00, informando que la 

parte actora no ha acreditado la realización de las diligencias de notificación 
ordenadas en audiencia del 16 de febrero de 2022. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

En auto dictado en audiencia del 16 de febrero de 2022, el suscrito titular del 
despacho ordenó a la parte actora realizar los trámites de notificación a fin de vincular 

a este asunto a los menores: SAMUEL VELEZ ZAPATA representado legalmente por 
su madre YUDI MILENA ZAPATA CORREA, JULIÁN DAVID VELEZ BLANDON 

representado legalmente por su madre CAROLINA DE JESÚS BLANDON ESTRADA y 
SEBASTIÁN VELEZ RUIZ representado legalmente por su madre ANA ISABEL RUIZ 

RODAS; pero hasta la fecha actual la parte demandante no acreditado el 
cumplimiento de la mencionada orden. 

 
El artículo 30 del Código de procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, establece: 

 
“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. <Artículo 
modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el 

siguiente:> (…) 
 
PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 
 
En razón a que el proceso se encuentra sin movimiento desde hace más de seis (06) 

meses a la espera de que la parte demandante realice las diligencias de notificación 
ordenadas en audiencia del 16 de febrero de 2022, sin que la parte actora haya 

acreditado el cumplimiento de dicha carga procesal, ARCHÍVESE las presentes 
diligencias, previas las desanotaciones de rigor, sin perjuicio de que la parte actora 
pueda posteriormente allegar solicitudes con objeto de reactivar el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 26 DE AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.035. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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